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§r. Gerente General

JOSE AtrrTOt{lO pluÁro CAIZALUI§A

S* m8«¡nsider¿ci*nes

Yo, -lorr{ Antar¡io Pillajo Cairaluira portsdor de ¡a C-l. 17ffi7215$ 6ÉREf*TE GÉHEfrAt de la
compañía OR6§S& S-4. hago, f§ar un extenso y cortdhl saludo a $stedes y Sor 5§ ant*rmedio
a la nsb¡e instituciéa a la que ustedeú acertadaúE*te d¡rigen.

El moüvo de la prescnte tiene k finalidad ds solkitar de la rna*era más comedida a guien
corresponda registrar las si$Jientes traasferencias de rcciones conforrnado can el sigui*nte
cuadm.

dabe *clar¿r qu€ tento cedente comc ¡ccionari* son de naeiss¡lidad ecuatoria*¿ las acciones
art!'bs detatladas han sido ins{ritas en el librc de accioner y accionisr¿s de la compañáa

o*§ElsÁs.É-

Además solkits una nomin¡ actualizada de accisnisras ce* §o" Se expdients 1OBG86

Por Ia f¡vorabk atenciér¡ que se dé a la preseñte, quedo de usted qr*derlda siil antes reiterar
mis sentir¡rieñtos de grst¡t$d y alta estima.
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JosÉ Antsnio Pillaja Cairaluisa
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE I-A DE LA COMPAÑÍA DE TRAN'SPORTE PESADO ORGELSA§.A.

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas hoy día 09 de Junio del 2014 comparecen libre
y voluntariamente el señor LANDETA QUINATOA CARLOS PAUL, de estado civil soltero con

C.l. 1711365377, y el señoTVELOZ SALINAS JAIME EDMUNDO de estado civil casado con C"l.

180129M36, con la Sra. PEREZ CARDENAS HILDA MARINA con C.l. 18A1483247 los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad para realizar
la transferencia de siete acciones de la compañía 'ORGELSA S.A." con sujeción a tas

siguientes claúsulas.

PRIMERA.- Al otorgamiento y suscripción de la presente transferencia de los derechos y acciones
comparecen en calidad de CEDENTE el señor LANDETA QUINATOA CARLOS PAUL de

estado civil soltero, y en calidad de CESIONARIO el señor VELOZ SALINAS JAIME
EDMUNDO de estado civil casadocon C.l. 1801290436.

SEGUNDA.- Elseñor LANDETA QUINATOA CARLOS PAUL, cede la cantidad de siete acciones de

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una.

TERcERA.- El señor LANDETA QUINATOA CARLO§ PAUL de estado civilsoltero, cede la
cantidad de siete acciones de un valor nominal de un dólar cada una, de acuerdo al artículo
ciento ochenta y ocho de la ley de compañías en vigencia.

cUARTA.- Aceptación el señor VELOZ SALINAS JAIME EDMUNDO de estado civil casado con C.l.

1801290436, acepta la transferencia de las acciones y derechos que antecede y sus
consecuencias de origen legal por convenir hacia sus intereses.

Sr. VELOZSr"

CEDENTE

c.l. '1711365377

CESIONARIO

c.t. 1801290436

TOA CARLOS PAUL

GUAYAQUIL-ECUADOR
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TBAN§FTREÑClA X}E ACCIONE§ DÉ 1A COMPAfrfA fX TAAHSO§IE PÉ§ADO ORGEL§A S.A

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas hoy día 09 de Junio del 2014 comparecen l¡bre
y voluntaríamente ef señor LANDE'TA QUÍNATOA CARLOS PAUL, de estado civilsoltero con C.l.

LTLL?65377, y el señor SANCHEZ SANCHEZ MANUEL ESTEBAN de estado civil casado con C.l.

0906571609, con la Sra. PLUAS CACO TEODORA MIRELLA con C.l, los comparecientes son

ecuatoriafios, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad para realizar la ffansferencia de

siete acciones de lE compañía "ORGELSA 5.A." con suJecién a las siguientes clausulas.

pnlM§nA.- Al otorgamiento y suscripcíón de fa presente transferencía de los derechos y

accion€§ comparecen en calidad de CEDENTE el señpr LANDffA QUINATOA CARLOS PAUL de

estado civil soltero, y €ñ calidad de CESIONARIO el señor SANCHEZ SANCHEZ MANUEL

E§T§BAN de estado civil casado con C.l. 806571609, con la §ra. PLUAS CACO TEODORA

MIBELIA con C.1.0909?2L774

§EGUNDA"- Elseñor IANDEIA QUIITIATOA CARLOS PAUL cede la cantidad de siete acc¡onss de

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Nortearnérica cada una.

TERCERA,- El señor IANDEÍA QUINATOA CARLOS PAUL de estado civil soltero, cede la cantidad

de siete acciones de un valor nominal de un dólar cada una, de acuerdo al artículo c¡ento

ochenta y ocho de Ia ley de compañlas en vigencia.

CUA8TA.- Aceptación el señor SANCHEZ SAf.¡CHEZ MANUEL EYIEBAN de estado civil casado

con C.l. 0905571,609 , Acepta la transferencia de las acciones y derechos que antecede y sus

consecuencias de origen legal por convenir asf a sus intereses

c.t.L7LL365377

fi-{**Q %>rl*r^i,"!*,
Sr. SANCHEZ SANCHEZ MANUET ESTEBAN a

cEstoNAnro

c.¡.0906571609

GUAYAQUIL- ECUADOR
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TRA!\lsFEREt{ctA üE Acctofr¡Es Df ¡-Á COMFAÑíA t}E TRAI¡§FORTE Pg§AsCI ORGELSA s.A

§n Ia ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas hoy día 09 de Junio del 2014 comparecen libre

y voluntariameñte el señor plltA,CI CAlzAl-UtSA JosE ANT0Nlo, de estado civil divorciado con

c.t. 170907215g, y el señor CA§TRO TORRES CESAR PAUL de estado civil casado con c.l'

09A0164126, con ta señora MARTINEZ CHAVEZ ANGETA MARIA con C-l O9743L4792 los

comparecientes son ecuatoriano§, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad para realizar

!a transferencia de siete acciones de la compañía "ORGELSA S.A." con sujecién a las siguientes

clausulas.

pntMERA,- Al otorgam¡ento 1, suscripción de la presente transferencia de los derechos y

acciones comparecen en calidad de CEDENTE el señor PILLAIO CAIZALUISA JOSE ANTONIO, de

estado civil divorciado, y en calidad de CESIONARIO el señor CASTRO TORRES CESAR PAUL

estado civilcasado.

§EGUNCIA.- El señor ptLLA,O CATZALUTSA JOSE ANTOfrfiO, de estadc civil divorciado cede la

cantidad de siete acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de

l{arteamérica cada una'

TERCERA.- El señor ptlwo cAtzALUtsA JOSÉ ANTONIO de estado civil divorciado, cede la

cantidad de siete acciones de un valor nominal de un dólar cada una, de acuerdo al artículo

ciento ochenta y ocho de la ley de compañías en vigencia'

cuARTA.- Aceptación el señor cAsT§o T0RRES CESAR PAUL de estado civil casado Acepta la

transferencia de las acciones y derechos que antecede y sus conseeuencias de origen legal por

convenir así a sus intereses

Sr. PILLAIO CAIZALUISA JÜSE ANTOI{¡O

CEDÉNTE

RES CESAR PAUL

CE§IOHARIO

c.t.0920164l"2659

\.r.k;;{,

GUAYAQUIL - ECUADOR
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TRAN§FEREñICIA DE ACCIONES DE I,A COMPAÑíA OE TRAI'ISPO§TE PE§ADO ORGE§A S.A

En la ciudad de 6uayaquil, provincia del Guayas hoy día 09 de Junio del 2014 cCImparecen libre
y voluntar¡amente el señor PILLAJO CAIZALUISA.IüSE ANTONIO, de estado civil divorciado con

C.l. 1?09072159, y el señor VACA MORENO SEGUNDO ABDON de estado civll divorciado con

C.l. 0500788484, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en

esta ciudad para realizar la transferencia de siete acciones de la compañía 'ORGELSA S.A." con

sujeción a las siguientes clausulas.

PR¡MERA.- Al otrrgamiento y suscripción de la presente transferencia de los derechos y

acciones comparecen en calidad de CEDENTE el señor PILLA,O CAIZALUISA JOSE ANTONIO, de

estado civil divorciado, y en calidad de CE§IONARIO el señor VACA MORENO SEGUNDO ABDON

de estado civil divorciado.

SE§UNDA.- El señor PILLA,O CAIZALUISA JOSE ANTONIO, de estado civil divorciado cede la

cantidad de siete acciones de un valor nominal de un dólar de los Estadss Unidos de

Norteamér'ica cada una.

TERCERA.- El señor PltLArO CAIZALUISA JOSE ANTONIO de estado civil divorciado, cede la

cantidad de siete acciones de un valor nominal de un délar cada una, de acuerdo al artículo

c¡ento ochenta y ocho de la ley de compañías en vigencia.

CUARTA.- Aceptación el señor VACA MORENO SEGUNDO ABDON de estado civil diuorciado

Acepta la transferencia de las acciones y derechos que antecede y sus consecuencias de origen

legal por convenir asía sus intereses

5r. PILLAIO CAIZALUISA JOSE ANTO[{|O

c§

c.t. ü500788484

RENO SEGU

GUAYAQI,'IL - ECUADOR
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mis sentir¡rieñtos de grst¡t$d y alta estima.

ATEXTEMfNTE

JosÉ Antsnio Pillaja Cairaluisa

c-r.17s907e159
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TRAN§FERENcIA DE AccIONE§ DE [A COMPAÑíA DE TRAII¡§PORT§ PTSADO ORGEL§A 5.A

En ta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas hoy día 09 de Junio del 2CI14 comparecen libre

y voluntar¡amente el señor GARCIA TIPAN ALBETO PATRIC|O, de estado civil casado con C.l.

1711946689, con la Sra. CAIZALUISA NARANJO MERCEDE DEL ROCIO, con C.l. L712598869 y el

tng. VILOZ PEREU JAIME DANIEL de estado civil soltero con C.l. L7L7159436, los

comparecientes són ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en e§ta ciudad para realizar

la transferencia de siete acciones de la compañía "ORGELSA 5.A"" con sujeción a las siguientes

clausulas,

PRIMERA,- Al otorgamiento y suscripcién de la presente tran§ferencia de los derechos y

acciones cornparecen en calidad de CEDENTE el señor GARCIA T¡PAN ALBETO PATfiICIO de

estado civil casada, y en calidad de CESIONARIO el lng. VELOZ PEREZ JAIME DANIEL de estado

civil soltero.

SE§UÍ-¡OA.- El señor GARCIA TIPAN ALBETO PATRICIO, cede la cantidad de siete acciones de un

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una,

TEnCERA.- El señor GARCIA TIPAN ALBETCI PATRICIO de estado civil casado, cede la cantidad

de siete acciones de un valor nominal de un délar cada una, de acuerdo al artículo ciento

ochenta y ocho de la ley de conrpañías en vigencia.

CUARTA.- Aceptacién el lng. VELOZ PEREZ JAIME DANIEL de estado civil soltero, acepta la

transferenCia de laS acciOnes y derechos que antecede y §us Consecuencias de legalpor

convenir así a sus intereses

..^fuP1*-,.,"
CEDENTE

c.1.17L1946689

CTDENTE

c.t.1712598869

lng. VELOZ JAIME DAh¡IEL

CEsIONARIO

c.l. 1717159436

GUAYAQUIL. ECUAPOR
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SERVICIO D§ IRAN§FOATE DE CANGA

PE§ADA Y EXTRAPESADA

§r. Gerente General

JOSE AtrrTOt{lO pluÁro CAIZALUI§A

S* m8«¡nsider¿ci*nes

Yo, -lorr{ Antar¡io Pillajo Cairaluira portsdor de ¡a C-l. 17ffi7215$ 6ÉREf*TE GÉHEfrAt de la
compañía OR6§S& S-4. hago, f§ar un extenso y cortdhl saludo a $stedes y Sor 5§ ant*rmedio
a la nsb¡e instituciéa a la que ustedeú acertadaúE*te d¡rigen.

El moüvo de la prescnte tiene k finalidad ds solkitar de la rna*era más comedida a guien
corresponda registrar las si$Jientes traasferencias de rcciones conforrnado can el sigui*nte
cuadm.

dabe *clar¿r qu€ tento cedente comc ¡ccionari* son de naeiss¡lidad ecuatoria*¿ las acciones
art!'bs detatladas han sido ins{ritas en el librc de accioner y accionisr¿s de la compañáa

o*§ElsÁs.É-

Además solkits una nomin¡ actualizada de accisnisras ce* §o" Se expdients 1OBG86

Por Ia f¡vorabk atenciér¡ que se dé a la preseñte, quedo de usted qr*derlda siil antes reiterar
mis sentir¡rieñtos de grst¡t$d y alta estima.
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JosÉ Antsnio Pillaja Cairaluisa
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TRANSFEEEIICIA DE ACCIONÉS DE tA COMPAÑíA DE TRAHSPORTE PESADO OR§ELSA §.A

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas hoy día 09 de.lunio del 2014 comparecen libre
y vcluntariamente el señor GARCIA TIPAN ALBETO PATR|C|O, de estado civil casado con C.l.

X711946689, csn la Sra. CAIZALUISA NARANJO MERCEDE DEL ROCIO, con C.¡. 1712598869 y el

señor MENDOZA BRAVO JAIME EZEQUIEL de estado civil casado con C.l. 13ü6283035, con ¡a

§ra, VELEZ MOREIftA CARMIN MARICELA 6on C.1.13ü8918372 los comparecientes son

ecuator¡anos, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad para realizar la transferencia de

siete acciones de tra compañía "ORGELSA S.A." con sujeción a las siguientes clausulas.

PR¡MERA.- Al otorgamiente y suscr¡pción de la presente transferencia de los derechos y

acciones comparecen en calidad de CEDENTE el señor GARCIA TIPAN AL§ITO PATRICIO de

estado civil casado, ccn la señora CAIZALU¡SA NARANJO MERCEDE DEt ROCIO y en calidad de

CESIONARIO el señor MENDOZA BRAVO JAIME EZEQUIEL de estado civil casado con C.l"

1306283035, con la Sra. VELEZ MOAEIRA CARMIN MARICEIA con C.l. 1308918372

§EGUNDA.- El señor GARCIA T¡PAN ALBETO PATñ|C|O, cede la cantidad de siete acciones de un

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una.

TIRCERA.- El señar GARCIA TIPAN ALBETO PATRICIO de estado civil casado, cede la cantidad

de siete acciones de un valor norninal de un dólar cada una, de acuerdo al artículo ciento
ochenta y ocho de la ley de compañías en vigenci*.

CUARTA.- Aceptación el señor MENDOZA BRAVO JA¡ME EZEQUIEL de estado civil casado con

C"l. 1306283035, Acepta la transferencia de las acciones y derechos que antecede y sus

coñsecuencias de origen legal por convenir así a sus intereses

Sr.

Sra. CAIZALUISA I¡ARANJO MERCED§ DEL ROCIO

CEDENTE

c.r.1712598869

Sr. MENDOZA BRAVO JAIME ÉZüQUIEL

CESIONARIO

c.t. 1306283035

CEDII!¡Tg

c.t.1.711946689
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